
Contenido    5

¿Cuáles serán los temas a debatir por diputación migrante? Aquí te decimos   

(2024-04-09), Milenio (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:56:46, Precio $116,000.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), determinó los temas a discutir en debate por diputación
migrante y diputación de representación proporcional, los cuales, darán inicio este mes de abril. Conócelos aquí.

¿Cuándo darán inicio los debates?

El IECM informó que los debates por diputación migrante tendrán lugar el 15 de abril a las 17:00 horas, mientras
que el debate por diputación de representación proporcional será el 24 de mayo a las 17:00 horas.

Ambos debates contarán con una duración de hasta 60 minutos, y se realizarán de forma mixta (presencial y
virtual); posterior a la organización de estos diálogos, el instituto dará fin al ciclo de debates electorales.

¿Qué temas abordarán los debates?

La Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del IECM
acordó que los debates abordarán temas sobre:

Políticas públicas de atención a migrantes.

Servicios de atención para chilangos y chilangas en el exterior.

Entorno seguro.

Migración al exterior y migración al interior (personas migrantes de países de Centro y Sudamérica).

"La Ciudad que queremos: La agenda legislativa de los partidos políticos".

Esto con el objetivo de que los votantes conozcan las propuestas, plataformas y planes de trabajo de las
personas candidatas.

¿Quiénes son los candidatos?

Las candidaturas aspirantes para la diputación migrante son:

Raúl de Jesús Torres Guerrero por la coalición "Va X la Ciudad de México"

Manuel Alejandro Robles Gómez por la coalición "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México"

José Pablo Martínez Villanueva por el partido Movimiento Ciudadano.

¿Cómo serán las votaciones para la población migrante?

La organización propone otorgar dos modalidades para que la comunidad exterior cuente con mayores
elementos al momento de emitir su voto. El IECM seguirá el siguiente esquema:

Votación por Internet: Del 18 de mayo al 2 de junio de 2024.

Votación Postal: Mediante el Paquete Electoral Postal, se deberá enviar a México a más tardar a las 08:00
horas
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De manera presencial, el 2 de junio la institución instalará casillas en las distintas sedes consulares.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, estima que contará con una participación aproximada de 51 mil
805 chilangos inscritos en el proceso electoral.

Rumbo a las elecciones, el instituto concluirá con la organización de 54 debates para este Proceso Electoral
2024, de los cuales son:

3 para la Jefatura de Gobierno

16 para alcaldías

33 para diputaciones uninominales

1 para diputación migrante

1 debate para diputaciones de representación proporcional

Los encuentros serán transmitidos por las diversas plataformas del IECM.

IAZD
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Define IECM temas a debatir entre candidaturas a diputación migrante y de
Representación Proporcional   

(2024-04-09), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:58:18, Precio $5,000.00
12 total views

, 1 views today

Las representaciones de los partidos políticos y de las personas candidatas a ocupar la diputación migrante en
el Congreso de la Ciudad de México acordaron en reunión de trabajo de la Comisión Provisional de Seguimiento
para la Organización y Celebración de Debates a cargo de este Instituto Electoral celebrada de manera virtual el
15 de abril debatirán sobre: "Políticas públicas de atención a migrantes, servicios de atención para chilangos y
chilangas en el exterior y retorno seguro", además de "Migración al exterior y migración al interior (Atención a
personas migrantes de países de Centro y Sudamérica)".

El debate de la Diputación Migrante se realizará el 15 de abril, a las 17:00 horas, eventualmente de forma mixta
(virtual y presencial), con el propósito de que 51,805 chilangas y chilangos inscritos para poder votar, conozcan
las propuestas, plataformas y planes de trabajo de las personas candidatas.

Las personas aspirantes a ocupar la Diputación Migrante son: Manuel Alejandro Robles Gómez, postulado por
la Coalición "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México", integrada por los partidos Morena, del
Trabajo y Verde Ecologista de México; Raúl de Jesús Torres Guerrero, postulado por la Coalición "VA X LA
CDMX", integrada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática;
y José Pablo Martínez Villanueva, postulado por el partido Movimiento Ciudadano.

El debate de la Diputación Migrante será el primero en realizarse de la lista de alcaldías y diputaciones, debido a
que el IECM busca que la comunidad chilanga en el exterior cuente con mayores elementos al momento de
emitir su sufragio de manera anticipada a través de la modalidad por Internet y postal, así como de manera
presencial el 2 de junio bajo el siguiente esquema:

· Votación por Internet: del 18 de mayo al 2 de junio de 2024.

· Votación Postal: una vez recibido el Paquete Electoral Postal, deberá enviarse para que llegue a México a más
tardar a las 08:00 horas (Tiempo del Centro de México), del 1º de junio de 2024.

· Presencial, el 2 de junio, en las sedes consulares en donde se instalarán casillas.

Por otra parte, para el Debate entre personas aspirantes a la Diputación de Representación Proporcional, se
acordó que los siete partidos políticos con registro en la Ciudad de México, PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC y
Morena debatirán sobre el tema: "La Ciudad que queremos: La agenda legislativa de los partidos políticos".

Este debate se celebrará el día 24 de mayo, a las 17:00 horas, encuentro con el que el IECM concluirá con la
organización de 54 debates para este Proceso Electoral Local 2024, a saber:

· 3 para la Jefatura de Gobierno

· 16 para alcaldías

· 33 para diputaciones uninominales
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· 1 para diputación migrante

· 1 debate para diputaciones de representación proporcional

La ciudadanía podrá seguir los encuentros, por las redes sociales del IECM, a través de diversos medios de
comunicación, así como en sitios de internet de distintos medios y en plataformas digitales.
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¿Cuándo son los debates para las alcaldías y diputaciones locales de la
CDMX?Segundo y tercer debate para Jefatura de Gobierno de la CDMX   

(2024-04-09), Aristegui Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:36:18, Precio $22,200.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publicó los horarios del calendario de debates para las
alcaldías y diputaciones locales de la Ciudad de México.

Los debates iniciarán el lunes 15 de abril y el último se llevará a cabo el viernes 24 de mayo. En total serán 51
encuentros, 16 por las alcaldías, 33 por las diputaciones locales y uno por diputación migrante.

Todos los días habrán 2 debates, el primero arrancará a las 15:00 horas y el segundo comenzará dos horas
más tarde.

Los candidatos a las alcaldías y la diputación migrante tendrá 90 minutos para debatir; mientras, las
diputaciones locales contarán con una hora.

Los debates serán transmitidos a través de las redes sociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Segundo y tercer debate para Jefatura de Gobierno de la CDMX
El IECM informó que el segundo y tercer debate en la carrera por la Jefatura de Gobierno capitalino fueron
programados para los domingos 21 de abril y 12 de mayo, respectivamente.

Siguiendo el modelo del primer debate, comenzará a las 20:00 horas y cada encuentro tendrá una duración de
90 minutos.

Los temas designados para el segundo debate son “Agua” y “Transparencia y combate a la corrupción”,
mientras que el tercero abordará “Seguridad y justicia” y “Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano”.

¿Qué cargos se elegirán en la Ciudad de México?
El 2 de junio de 2024 tendremos elecciones en la Ciudad de México y elegiremos:

– 1 Jefatura de Gobierno.

– 66 diputaciones (33 de Mayoría Relativa, 32 de Representación Proporcional y 1 Diputación Migrante) del
Congreso de la Ciudad de México.

– 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.
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Clara Brugada va adelante en la preferencia para gobernar la CDMX   

(2024-04-10), Pasantes DF CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 03:23:21, Precio $5,000.00
Al iniciar abril, la candidata a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México de la coalición Sigamos Haciendo
Historia (Morena-PVEM-PT), Clara Brugada, está en el primer lugar de preferencia electoral en la capital del
país, de acuerdo con la encuesta de Poligrama/El Heraldo de México.

A la pregunta de "Si hoy fueran las elecciones para jefe/a de Gobierno de la Ciudad de México, ¿por cuál de los
siguientes candidatos votaría?", 47.9 por ciento respaldó a Clara Brugada; Santiago Taboada, de la coalición Va
X la Ciudad de México (PAN-PRI-PRD), obtuvo 34.1 por ciento de aceptación; Salomón Chertorivski, candidato
de Movimiento Ciudadano (MC), tuvo 5.4 por ciento y 12.6 por ciento de los entrevistados respondió que "no
sabe".

En esta medición, realizada vía telefónica del 2 al 3 de abril de 2024 a mil encuestados, también se preguntó
sobre la aceptación a los partidos políticos que respaldan a los aspirantes a la Jefatura de Gobierno de la
CDMX.

Finalmente, el IECM dio a conocer que los días 21 de abril y 12 de mayo, a las 20:00 horas, se realizarán el
segundo y tercer debate entre los candidatos.

MAAZ
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En la alcaldía Tláhuac, Morena no irá en coalición con PVEM y PT, 
cada partido postuló a su candidato. 
 
(2024-04-09), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Blanca Becerril, (Nota Informativa) - 
12:16:00, Duración: 
00:03:08 Precio $56,400.00 
 
En la alcaldía Tláhuac, Morena no irá en coalición con PVEM y PT, cada partido postuló a 
su candidato. Los Consejeros del IECM, Erika Estrada y Ernesto Ramos explican el 
concepto de coalición y cómo se verán las boletas el día de la elección. 
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En opinión Mauricio Huesca, consejero del IECM, habló de los materiales que van a
recibir las personas en el extranjero para votar.   

(2024-04-09), Canal 21 Capital 21, Capital por cual, Fernanda Tapia, (Opinión) - 10:10:16, Duración:
00:07:04 Precio $0.00
FERNANDA TAPIA, CONDUCTORA: Perdóname, huelo a... Ahorita le hacemos, ahorita le doy su tortita para
que no diga todos tienen tortita. Oye Mau, trae cosas ahí importantes en la mano. ¿Qué onda?

MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Traigo aquí algunos de los elementos de
materiales que van a recibir las personas ahora que van a votar desde el extranjero. Van a votar cerca de 52 mil
personas, querida Fer, querido Charro.

FERNANDO ÁBREGO (CIRIACO EL CHARRO), PERSONAJE: ¿Desde el extranjero?

MAURICIO HUESCA: Desde el extranjero. Entonces para la Ciudad de México solamente. Y las personas que
han optado por voto en modalidad postal, además de recibir las boletas, desde luego físicas, van a recibir pues
porque el tema del voto informado es importante. ¿Y de dónde van a tener información de las candidaturas? Y
les vamos a mandar este políptico que le hemos denominado así.

FERNANDA TAPIA: En lugar de tríptico, es políptico...

MAURICIO HUESCA: Es políptico, exactamente. Entonces, también muchístico también lo podemos decir así.
Entonces de esta manera mira (PANELISTAS)

FERNANDO ÁBREGO: ¿Ahora va a ser mago? Para nuestro siguiente número tenemos...

MAURICIO HUESCA: Y de este lado tiene las candidaturas de la jefatura de gobierno. Ahí la descripción la han
escogido las y los candidatos. Este yo sé quién es, porque está llena las calles con pura este plástico de él y de
otro...

FERNANDA TAPIA: Y abajo dice "se buscan". Ah, no, perdón.

MAURICIO HUESCA: Pero de este otro lado tenemos también las candidaturas a la diputación migrante. Son
las tres candidaturas, son una por una coalición, una por la alianza y el candidato que va solo por el partido
político. Si se fijan, también tenemos hay diversos códigos QR, que la idea es que los candidatos...

FERNANDA TAPIA: Ahí envían la información.

MAURICIO HUESCA: Y van a subir vídeos los candidatos, todavía estamos en espera de que los suban, pero
esta es la idea de que en este políptico pues puedan de alguna manera tener mayor información. Y también
pues para que podamos incentivar el voto, pues les van a llegar unas estampitas.

FERNADO ÁBREGO: Mire qué buena idea señora.

MAURICIO HUESCA: Con información.

FERNANDO ÁBREGO: Como si fueran las postales.

MAURICIO HUESCA: Efectivamente. Y la idea es que aquí vengan ya también pedagogía del voto, de cómo va
a estar la boleta, las fechas para que tengan que enviarla. Hay que tener en cuenta que las personas que
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radican en Estados Unidos, al menos tienen que llegarnos las boletas entre el 29 de mayo para que podamos...
(PANELISTAS)

FERNANDA TAPIA: Algunas personas dicen que sale demasiado caro que voten en el extranjero. Realmente
¿cuántas personas que van a votar por la capirucha están allá en el extranjero?

MAURICIO HUESCA: Pues mira, ahorita tenemos registrados 52 mil personas, pero van a votar también en
sedes, en 23 sedes consulares, 20 en Estados Unidos y otras tres fuera de Estados Unidos.

FERNANDA TAPIA: ¿Esos también tenían que estar previamente registrados?

MAURICIO HUESCA: Esos tenían que estar previamente registrados para voto electrónico en la casilla directo,
pero pueden, cada casilla adicionalmente va a tener mil 500 espacios.

FERNANDO ÁBREGO: ¿Sabe cuál es el peligro, señora, de esas afirmaciones de que diga que sale muy caro,
mejor que no voten? Viene después la otra que es es que no debería de valer lo mismo el voto de alguien que
tiene una empresa al de un albañil. Aguas. Es importante el voto de todo el mundo.

FERNANDA TAPIA: Otra pregunta, los que andan de viaje pero no se registraron antes.

MAURICIO HUESCA: Sí, sí, eso puede pasar.

FERNANDA TAPIA: ¿Van a poder votar?

MAURICIO HUESCA: El modelo lo permite hacer. (PANELISTAS)

FERNANDA TAPIA: ¿Qué van a hacer?

MAURICIO HUESCA: El modelo permite que tú llegues al Consulado, te identifiques con tu credencial para
votar. La credencial para votar, van a extraer ahí tu folio, lo van a leer con una pistolita como si fuera este
mercado y ahí te va a aparecer, te van a dar una tarjeta como de metro, la van a leer y con esa lectura te van a
dar "vaya usted a votar a la maquinita". Entonces se deposita como tarjeta de crédito y despliegue en
automático el cargo para los que puedes votar.

FERNANDA TAPIA: Ande de viaje o donde ande, por ejemplo, en los United ¿o en otros países también?
España...

MAURICIO HUESCA: Solamente van a ser 20 consulados en Estados Unidos y otros tres fuera, que es en
Madrid, concretamente en París y en Vancouver. Ojo, la votación se recibirá y se cerrará a las seis de la tarde
hora Ciudad de México, sea el horario donde se encuentre. Desde luego en Europa, pues serán condiciones
distintas que van adelantados. Pero si es un horario atrasado aquí en el continente americano, que puede ser a
lo mejor en los Ángeles o Nueva York, pues exactamente, a las cuatro en los Ángeles van a ser...

FERNANDA TAPIA: Somos nosotros, horarios centro.

MAURICIO HUESCA: Exactamente.

FERNANDA TAPIA: Oye, qué interesante. Pero sí tienen que presentar la credencial para votar.

MAURICIO HUESCA: Efectivamente.
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FERNANDA TAPIA: No se puede con el puro pasaporte... (PANELISTAS)

FERNANDO PABREGO: Jamás.

MAURICIO HUESCA: No, no, nunca, no, porque de hecho necesitamos obtener el código de la identificación.
Es más, no necesitamos la clave de elector, necesitamos la clave de identificación del plástico de la credencial.
Por eso se va a leer la credencial con ese plástico y de esa manera van a poder votar de manera electrónica,
automática. Las boletas, no se van a enviar boletas como en otros casos. Es un mecanismo que incluso les voy
a invitar a todas las personas que estén de manera transitoria en México, para el día de la elección en la Ciudad
de México, va a haber 44 casillas especiales, ya no va a haber 20 o 22 como antes. 44 casillas especiales.

FERNANDA TAPIA: Y van a tener también un poquito más de boletas, ¿no?

MAURICIO HUESCA: Eso es lo relevante. Ya no va a haber boletas físicas, va a haber también lectura a través
de tarjetas.

FERNANDA TAPIA: Pero de todas maneras es nomás un chance de un número.

MAURICIO HUESCA: Exactamente.

FERNANDA TAPIA: No crean que por ser electrónico es al infinito.

MAURICIO HUESCA: Exactamente. En el caso de la Ciudad México van a ser hasta mil boletas, pero en el
extranjero mil 500 boletas. Entonces si contamos esos 23 por mil 500, pues van a ser muchos más votos de los
que esperamos recibir. La figura de la Diputación Migrante pues genera mucho entusiasmo para la ciudadanía.
Están participando un candidato que actualmente es Diputado Local, un candidato que actualmente es Diputado
Federal y una persona que bueno, que está aspirando a hacer la candidatura de Diputación Migrante también
en nuestra Ciudad.

FERNANDA TAPIA: Oye ¿dónde consulto en qué Consulado si habrá esta posibilidad y en cuáles no?

MAURICIO HUESCA: Eso es fundamental. Pueden consultarlo desde luego en votochilango.mx, en las redes
sociales de voto chilango o en votoextranjero.ine.mx, ahí van a venir todas las sedes consulares en las cuales
desde luego están las principales en Nueva York, en Chicago, en Los Ángeles, Dallas, Houston, San José, es
decir varias partes de la Costa Este.

FERNANDA TAPIA: Que si está en Ecuador alguien...

FERNANDO ÁBREGO: Vente, córrele, si están en Ecuador sálganse porque están rete locos los ecuatorianos.

MAURICIO HUESCA: Bueno ya no tendremos sede Consular, pero digo sede de votación.

FERNANDO ÁBREGO: O sea a ver rápido, rápido, es una cosa que surgió ahorita. Si alguien quisiera votar en
Ecuador.

MAURICIO HUESCA: Lo pueden votar a través de la modalidad de teléfono celular, son tres modalidades. Voto
postal, voto presencial y voto por correo electrónico.

FERNANDA TAPIA: Pero sólo si están dados de alta.

MAURICIO HUESCA: Sólo si se dieron de alta, exactamente.
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FERNANDA TAPIA: Si se dieron de alta previamente.

MAURICIO HUESCA: Están dentro de estos 52 mil van a poder votar, de más de 102 países que tienen,
tenemos registrados en la Ciudad de México. (PANELISTAS)

FERNANDO ÁBREGO: Ya te vi, ya te vi.

FERNANDA TAPIA: Es más, le toca tortita. Oiga maestro muchas gracias. Un abrazo Mau.

Oiga, este pues vamos a una pausita...

FERNANDO ÁBREGO: Oiga ¿pero ya dio sus redes o no?

FERNANDA TAPIA: Las de él propias, no... (PANELISTAS)

KER
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ANHELAN UNA CURUL EN EL CONGRESO DE LA CDMX

QUIEREN SER
DIPUTADOS
SIN ESTUDIOS

Alianza PAN, PRI y PRD postuló a 13 candidatos que no

pasan del bachillerato; MC a 6 sin formación académica 10

C. MONTES DE OCA ESTEBAN BARRALES S. SÁNCHEZ BARRIOS REBECA PERALTA

DE LLEGAR COMO DIPUTADOSAL CONGRESO CAPITALINO TENDRÍAN QUE PROPONER LEYES

CANDIDATOS CARECEN DE

ESTUDIOS PROFESIONALES
La alianza PAN, PRIy PRD tiene 13 aspirantes que no pasan del nivel

bachillerato; MC les sigue con 6 contendientes sin formación académica

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

En la contienda electoral para
renovar los 66 diputados del

Congreso de la Ciudad de Méxi-

co, laalianzaPAN, PRIyPRDen-

cabeza la listade lospartidos que
postularonamáscandidatoscon

escasapreparación escolar,a pe-
sar de que si llegan a ocupar una

curul serían los responsables de

proponer, crear, reformar o eli-

minar leyes.
En la nueva plataforma del

Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) llamada

"Conóceles", creadapara que los

capitalinos sepan quiénes son

los aspirantes al Congreso local,
los partidos de oposición tienen

hasta13 contendientes cuyogra-
do máximo de estudios es el ba-

chillerato.

Postulados en alianza por

mayoría relativa, uno de los

nombres quearroja "Conóceles"

es el de Valeria Solano, suplente
por el Distrito 8, quien carece

de cédula de estudios de nivel

superior, según se verificó en el

Registro Nacional de Profesio-

nistas (RNP).
Otros candidatos que no tie-

nen preparación superior son

los panistas Claudia Montes de

Oca, quien aspira a su reelección

en el Congreso local, así como

los suplentes de los distritos 14

y 19. Lo mismo ocurre con Bra-

yan Manuel Espinosa, aspirante
blanquiazul por la vía de la re-

presentación plurinominal.
Por el principio de mayoría

relativa, que es cuando los con-

tendientes sí necesitan el voto

directo de los ciudadanos, elPRI

postuló a Claudia Elena Ramos,
María Fernanda Torresya Silvia

Sánchez Barrios, aunque ningu-
na tienepreparación académica.

Esta última candidata busca

su reelección en el Congreso ca-

pitalino. Su familia tiene mucha

influencia, pues son líderes de

vendedores ambulantes en la

capital del país.
En la vía plurinominal, el

Revolucionario Institucional

postuló acandidatossin estu-

dios superiores. Ellos son Me-

lesio Soriano, David Velasco,
María José Hernández, Jaz-

mínAngélicaPilla la suplente
Rosa María Rivera.

Movimiento Ciudadano si-

guió los mismos pasos que el

PAN y el PRI. Por representa-
ción proporcional, tiene a 5 can-

didatos que carecen de informa-

ción dentro del RNP.

Estos son Irma Velázquez,
suplente, y los titulares Ángel
Mendoza, Leonardo Camacho

y Esteban Barrales Magdaleno,
hermano de Alejandra Barra-

les, candidata al Senado por el

partido naranja. También José

de Jesús Sánchez y Teresa Es-

cobedo aparecen en los resul-

tados, pero de plurinominales.
Por parte de Morena, el

IECM arrojó todo el listado de

candidatos, pese a que cuentan

con su cédula profesional re-

gistrada ante la SEP.

A su vez, el PTpostuló a Fer-

nanda Robles y el PVEM a Re-

beca Peralta.
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IECM capacita a personas en prisión preventiva para ejercer el voto   

(2024-04-09), Alcaldes de México (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:17:25, Precio $5,000.00
Desde el lunes 8 de abril, personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) acudió a siete centros
penitenciarios para informar a las personas en prisión preventiva (PPP) que la emisión del voto es un derecho
que se ejerce de forma auténtica, libre y secreta.

Desde el lunes 8 de abril, personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) acudió a siete centros
penitenciarios para informar a las personas en prisión preventiva (PPP) que la emisión del voto es un derecho
que se ejerce de forma auténtica, libre y secreta.

A través de intervenciones lúdicas, con pleno respeto a la dignidad de las personas en prisión preventiva, el
IECM espera impactar a las mil 572 personas que integran la Lista Nominal de ese sector de la población.

Los centros penitenciarios a los que se acudió, son: Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla;
Centro Femenil de Reinserción Social de la Ciudad de México (Tepepan), Centro Femenil de Reinserción Social
Santa Martha Acatitla, Reclusorio Preventivo Varonil Sur, Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Centro Varonil de
Seguridad Penitenciaria I, y Reclusorio Preventivo Varonil Oriente.

Durante el taller se hará del conocimiento de las personas en prisión preventiva los cargos a elegir (Presidencia
de la República, Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso de la CDMX y Alcaldías) correspondientes al
domicilio donde se ubiquen los centros penitenciarios que tendrán jornada de voto anticipado.

Además de los nombres de los candidatos, se mostrará su información curricular, trayectoria profesional y
política, así como sus propuestas, información que se encuentra publicada en el apartado "Conóceles" de la
página del IECM.

Las intervenciones se realizan como parte de los fines que la normatividad electoral otorga al IECM, en
particular los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; preservar la autenticidad y
efectividad del sufragio.

Así como promover el voto y la participación ciudadana, y orientar a la ciudadanía de la Ciudad de México para
el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales.
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Detrás del debate   

(2024-04-09), López Dóriga (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 09:49:13, Precio $21,300.00
De las emisoras monitoreadas domiciliadas en el estado de Jalisco y que no estaban obligadas a transmitir el
debate, 8 con concesión comercial lo difundieron, todas de forma íntegra

Justo seis meses antes del primer debate presidencial, la consejera Claudia Humphrey organizó con el
patrocinio del INE, por supuesto una conferencia internacional sobre este tipo de eventos de campaña, al que
concurrieron funcionarios electorales, académicos y periodistas de seis países iberoamericanos.

Los expertos foráneos recomendaros buscar formatos específicos que permitieran mecanismos de participación
ciudadana y privilegiaran el uso de plataformas digitales; reclutar instituciones académicas para la selección de
las preguntas ciudadanas e incentivar "el contraste de ideas, en beneficio del derecho a la información de la
ciudadanía".

Tales recomendaciones fueron tomadas al pie de la letra en la "herradura de la democracia", donde también
incluso debatieron sobre los formatos más pertinentes para atraer a las audiencias e interactuar con las redes
sociales.

Ni los debates "dinámicos" ni las "moderaciones activas" sirvieron para despertar el interés de las nuevas
generaciones de votantes.

Las quejas de las candidatas, pero sobre todos los reportes sobre el rating de las televisoras, de la noche del
pasado domingo 8, serán determinantes en los posibles cambios al formato.

La comisión temporal de debates, presidida por Humprhrey Jordan retomó los resultados de encuestas para
definir los temas de discusión. Además de los siete identificados por Ipsos, Consulta Mitofsky, AZ2, Enkoll,
México Elige y GEA-ISA, agregaron dos (política y gobierno, y atención a grupos en situación de vulnerabilidad).

Y también fijaron "criterios de producción para el adecuado desarrollo de los debates" que permitirán "fortalecer
la narrativa televisiva, dar mayor libertad de expresión corporal a las candidaturas, así como contribuir al
dinamismo del ejercicio".

La información sobre la casa productora y los niveles de audiencia del debate dominical han quedado a buen
resguardo.

Según consta en los informes difundidos por el INE, los primeros debates del proceso electoral en curso
ocurrieron el domingo 17 de marzo, en la Ciudad de México y Jalisco; ambos organizados por los organismos
públicos locales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 311 del Reglamento de Elecciones, que obliga
a las estaciones de radio y canales de televisión de las concesionarias locales de uso público en la entidad
federativa correspondiente a emitir dicho programa. La señal podrá ser utilizada, en vivo y en forma gratuita, por
los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.

La temporada de debates inició en Jalisco, con una atípica transmisión, al mediodía, que tuvo una duración de
92 minutos. De las 20 emisoras públicas obligadas, la red radiofónica de la U de G cuya emisora central es el
107.9 de la FM no realizó la transmisión del debate.

De las emisoras monitoreadas domiciliadas en el estado de Jalisco y que no estaban obligadas a transmitir el
debate, 8 con concesión comercial lo difundieron, todas de forma íntegra.

El debate entre los tres candidatos a la Jefatura de Gobierno de la CDMX tuvo una duración de 87 minutos y fue
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Contenido    11
transmitido desde los estudios de Grupo MVS, contratado exprofeso por el Instituto Electoral capitalino. Sin
excepción, las 17 emisoras públicas domiciliadas en la Ciudad de México cumplieron con su obligación y
transmitieron el debate de forma íntegra, mientras que 13 concesionarios comerciales lo difundieron todas de
forma íntegra, dos de ellas con cobertura en el Estado de México.
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Detrás del debate   

(2024-04-09), El Economista (sitio), Alberto Aguirre, (Nota Informativa) - 09:27:42, Precio $31,800.00
Justo seis meses antes del primer debate presidencial, la consejera Claudia Humphrey organizó con el
patrocinio del INE, por supuesto una conferencia internacional sobre este tipo de eventos de campaña, al que
concurrieron funcionarios electorales, académicos y periodistas de seis países iberoamericanos.

Los expertos foráneos recomendaros buscar formatos específicos que permitieran mecanismos de participación
ciudadana y privilegiaran el uso de plataformas digitales; reclutar instituciones académicas para la selección de
las preguntas ciudadanas e incentivar "el contraste de ideas, en beneficio del derecho a la información de la
ciudadanía".

Tales recomendaciones fueron tomadas al pie de la letra en la "herradura de la democracia", donde también
incluso debatieron sobre los formatos más pertinentes para atraer a las audiencias e interactuar con las redes
sociales.

Ni los debates "dinámicos" ni las "moderaciones activas" sirvieron para despertar el interés de las nuevas
generaciones de votantes.

Las quejas de las candidatas, pero sobre todos los reportes sobre el rating de las televisoras, de la noche del
pasado domingo 8, serán determinantes en los posibles cambios al formato.

La comisión temporal de debates, presidida por Humprhrey Jordan retomó los resultados de encuestas para
definir los temas de discusión. Además de los siete identificados por Ipsos, Consulta Mitofsky, AZ2, Enkoll,
México Elige y GEA-ISA, agregaron dos (política y gobierno, y atención a grupos en situación de vulnerabilidad).

Y también fijaron "criterios de producción para el adecuado desarrollo de los debates" que permitirán "fortalecer
la narrativa televisiva, dar mayor libertad de expresión corporal a las candidaturas, así como contribuir al
dinamismo del ejercicio".

La información sobre la casa productora y los niveles de audiencia del debate dominical han quedado a buen
resguardo.

Según consta en los informes difundidos por el INE, los primeros debates del proceso electoral en curso
ocurrieron el domingo 17 de marzo, en la Ciudad de México y Jalisco; ambos organizados por los organismos
públicos locales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 311 del Reglamento de Elecciones, que obliga
a las estaciones de radio y canales de televisión de las concesionarias locales de uso público en la entidad
federativa correspondiente a emitir dicho programa. La señal podrá ser utilizada, en vivo y en forma gratuita, por
los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.

La temporada de debates inició en Jalisco, con una atípica transmisión, al mediodía, que tuvo una duración de
92 minutos. De las 20 emisoras públicas obligadas, la red radiofónica de la U de G cuya emisora central es el
107.9 de la FM no realizó la transmisión del debate.

De las emisoras monitoreadas domiciliadas en el estado de Jalisco y que no estaban obligadas a transmitir el
debate, 8 con concesión comercial lo difundieron, todas de forma íntegra.

El debate entre los tres candidatos a la Jefatura de Gobierno de la CDMX tuvo una duración de 87 minutos y fue
transmitido desde los estudios de Grupo MVS, contratado exprofeso por el Instituto Electoral capitalino. Sin
excepción, las 17 emisoras públicas domiciliadas en la Ciudad de México cumplieron con su obligación y
transmitieron el debate de forma íntegra, mientras que 13 concesionarios comerciales lo difundieron todas de
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forma íntegra, dos de ellas con cobertura en el Estado de México.
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Aristegui Noticias (sitio)

2024-04-09

¿Cuándo son los debates para las alcaldías y diputaciones locales de la
CDMX?Segundo y tercer debate para Jefatura de Gobierno de la CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://aristeguinoticias.com/0904/mexico/cuando-son-los-debates-para-las-alcaldias-y-diputaciones-locales-de-la-cdmx/

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publicó los horarios del calendario de debates para las
alcaldías y diputaciones locales de la Ciudad de México. 

Los debates iniciarán el lunes 15 de abril y el último se llevará a cabo el viernes 24 de mayo. En total serán 51
encuentros, 16 por las alcaldías, 33 por las diputaciones locales y uno por diputación migrante.

Todos los días habrán 2 debates, el primero arrancará a las 15:00 horas y el segundo comenzará dos horas más
tarde.

Los candidatos a las alcaldías y la diputación migrante tendrá 90 minutos para debatir; mientras, las diputaciones
locales contarán con una hora.

Los debates serán transmitidos a través de las redes sociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Segundo y tercer debate para Jefatura de Gobierno de la CDMX
El IECM informó que el segundo y tercer debate en la carrera por la Jefatura de Gobierno capitalino fueron
programados para los domingos 21 de abril y 12 de mayo, respectivamente.

Siguiendo el modelo del primer debate, comenzará a las 20:00 horas y cada encuentro tendrá una duración de 90
minutos.

Los temas designados para el segundo debate son "Agua" y "Transparencia y combate a la corrupción", mientras
que el tercero abordará "Seguridad y justicia" y "Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano".

¿Qué cargos se elegirán en la Ciudad de México?
El 2 de junio de 2024 tendremos elecciones en la Ciudad de México y elegiremos:

? 1 Jefatura de Gobierno.

? 66 diputaciones (33 de Mayoría Relativa, 32 de Representación Proporcional y 1 Diputación Migrante) del
Congreso de la Ciudad de México.

? 16 alcaldías con sus respectivas concejalías.

https://aristeguinoticias.com/0904/mexico/cuando-son-los-debates-para-las-alcaldias-y-diputaciones-locales-de-la-cdmx/
https://aristeguinoticias.com/0904/mexico/cuando-son-los-debates-para-las-alcaldias-y-diputaciones-locales-de-la-cdmx/
https://aristeguinoticias.com/0904/mexico/cuando-son-los-debates-para-las-alcaldias-y-diputaciones-locales-de-la-cdmx/


Pasantes DF CDMX (Sitio)

2024-04-10

Clara Brugada va adelante en la preferencia para gobernar la CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://pasantesdf.com/mexico/clara-brugada-va-adelante-en-la-preferencia-para-gobernar-la-cdmx/

Al iniciar abril, la candidata a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México de la coalición Sigamos Haciendo
Historia (Morena-PVEM-PT), Clara Brugada, está en el primer lugar de preferencia electoral en la capital del
país, de acuerdo con la encuesta de Poligrama/El Heraldo de México.

A la pregunta de "Si hoy fueran las elecciones para jefe/a de Gobierno de la Ciudad de México, ¿por cuál de los
siguientes candidatos votaría?", 47.9 por ciento respaldó a Clara Brugada; Santiago Taboada, de la coalición Va
X la Ciudad de México (PAN-PRI-PRD), obtuvo 34.1 por ciento de aceptación; Salomón Chertorivski, candidato
de Movimiento Ciudadano (MC), tuvo 5.4 por ciento y 12.6 por ciento de los entrevistados respondió que "no
sabe".

En esta medición, realizada vía telefónica del 2 al 3 de abril de 2024 a mil encuestados, también se preguntó
sobre la aceptación a los partidos políticos que respaldan a los aspirantes a la Jefatura de Gobierno de la CDMX.

Finalmente, el IECM dio a conocer que los días 21 de abril y 12 de mayo, a las 20:00 horas, se realizarán el
segundo y tercer debate entre los candidatos.

MAAZ
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SESMA URGE SEGURIDAD AL INSTITUTO ELECTORAL

Pide proteger a candidatos

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejla@gimm.commx

Jesús Sesma. secretario ge-
neral del Partido Verde

Ecologista de México en la
ciudad. solicitó al Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México precisar como aten-

derán las solicitudes de se-

guridad de los candidatos a

algún cargo de elección.
Destacó que el proceso

electoral actual ha estado
marcado por la violencia,
por lo que es urgente deta-
llar a los partidos políticos
el procedimiento para ges-
tionar las solicitudes de se-

guridad de los candidatos.
"Esto permitiría a los

partidos políticos actuar

para proteger la vida de

quienes participan en el

proceso electoral" dijo.
Sesma resaltó la falta de

definición geográfica por
parte del órgano electoral
sobre las zonas considera-
das como focos rojos, "tales
como Xochimilco, Gusta-
VO A. Madero, Iztapalapay
Coyoacán".

EL DATO

Solicitud

Sesma comentó que
el miércoles pasado
el IECM recibió su

primera solicitud de

seguridad por parte
de una candidata a

un distrito electoral.

Foto: Especial

El secretario general del PVEM, Jesús Sesma, hizo un llamado
a garantizarun proceso electoral seguro en la capital del país.
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Fórmula Noticias Cada Hora   

(2024-04-09), 103.3 Radio Fórmula, Fórmula Financiera, Maricarmen Cortés, Marco Antonio Mares, José
Yuste, (Resumen Informativo) - 20:13:08, Duración: 00:01:03 Precio $194,355.00
*La AMIS informó que el huracán "Otis" se convirtió en el tercer evento catastrófico más costoso para las
aseguradoras en el país. *El secretario general del PVEM en la CDMX, Jesús Sesma, solicitó al Instituto
Electoral de la CDMX una aclaración precisa sobre el procedimiento para atender las solicitudes de seguridad
de las candidatas y candidatos a diputados locales y alcaldías. *El director general del IMSS, Zoé Robledo,
informó que en el 2018, los 23 estados que operan IMSS Bienestar contaban con 604 hospitales, actualmente
son 633.
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Fórmula Noticia cada hora. Leonardo Curzio en Fórmula.   

(2024-04-09), Canal 121 Telefórmula, Leonardo Curzio en Fórmula, Leonardo Curzio, (Resumen
Informativo) - 20:07:19, Duración: 00:01:06 Precio $95,304.00
*La AMIS informó que el huracán "Otis" se convirtió en el tercer evento catastrófico más costoso para las
aseguradoras en el país. *Jesús Sesma, secretario general del PVEM en la CDMX, solicitó al IECM una
aclaración sobre el proceso de solicitudes de seguridad de candidatos y candidatas. *El IMSS Bienestar ha
ampliado sus servicios, según informó el director general del IMSS, Zoé Robledo.
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Fórmula Noticia cada hora. Leonardo Curzio en Fórmula.   

(2024-04-09), 104.1 Radio Fórmula, Leonardo Curzio en Fórmula, Leonardo Curzio, (Resumen
Informativo) - 20:07:19, Duración: 00:01:06 Precio $203,610.00
*La AMIS informó que el huracán "Otis" se convirtió en el tercer evento catastrófico más costoso para las
aseguradoras en el país. *Jesús Sesma, secretario general del PVEM en la CDMX, solicitó al IECM una
aclaración sobre el proceso de solicitudes de seguridad de candidatos y candidatas. *El IMSS Bienestar ha
ampliado sus servicios, según informó el director general del IMSS, Zoé Robledo.
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Sesma pide claridad al IECM sobre solicitudes de seguridad de candidatos   

(2024-04-09), Imagen Radio CDMX (sitio), Iván Mejía, (Nota Informativa) - 22:48:52, Precio $5,000.00
A una semama de que iniciaran las campañas de los aspirantes a alcaldes y diputaciones de la Ciudad de
México, Jesús Sesma Suárez, secretario general del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Ciudad
de México, pidió claridad al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) sobre el procedimiento de
seguridad para candidatos y candidatas.

El también diputado capitalino, solicitó al instituto proporcionar información detallada sobre cómo se atenderán
las solicitudes de seguridad en este período electoral.

Sesma destacó que el miércoles pasado el IECM recibió su primera solicitud de seguridad por parte de una
candidata a un distrito electoral, lo que, para el líder ecologista, subraya la urgencia de proteger a todas
las personas candidatas y sus equipos de trabajo, así como sus instalaciones de campaña.

En ese sentido, el legislador enfatizó la importancia de que el instituto proporcione a los partidos políticos un
documento oficial que detalla el procedimiento para gestionar las solicitudes de seguridad de los candidatos.

Además, Sesma resaltó la falta de definición geográfica por parte del órgano electoral sobre las
zonas consideradas como focos rojos en materia de inseguridad en la Ciudad de México, tales
como Xochimilco, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y Coyoacán.

El diputado hizo un llamado a no esperar a situaciones extremas como la reciente muerte de Bertha Gisela
Gaytán, candidata a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, quien perdió la vida tras ser víctima de un ataque
armado mientras realizaba actividades de campaña en San Miguel Octopan.
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Pide Sesma claridad al IECM sobre solicitudes de seguridad de candidatos   

(2024-04-10), Excélsior (Sitio), Redacción, Iván Mejía, (Nota Informativa) - 00:39:53, Precio $66,700.00
A una semama de que iniciaran las campañas de los aspirantes a alcaldes y diputaciones de la Ciudad de
México, Jesús Sesma Suárez, secretario general del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Ciudad
de México, pidió claridad al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) sobre el procedimiento de
seguridad para candidatos y candidatas.

El también diputado capitalino, solicitó al instituto proporcionar información detallada sobre cómo se atenderán
las solicitudes de seguridad en este período electoral.

Sesma destacó que el miércoles pasado el IECM recibió su primera solicitud de seguridad por parte de una
candidata a un distrito electoral, lo que, para el líder ecologista, subraya la urgencia de proteger a todas las
personas candidatas y sus equipos de trabajo, así como sus instalaciones de campaña.

En ese sentido, el legislador enfatizó la importancia de que el instituto proporcione a los partidos políticos un
documento oficial que detalla el procedimiento para gestionar las solicitudes de seguridad de los candidatos.

Además, Sesma resaltó la falta de definición geográfica por parte del órgano electoral sobre las zonas
consideradas como focos rojos en materia de inseguridad en la Ciudad de México, tales como Xochimilco,
Gustavo A. Madero, Iztapalapa y Coyoacán.

El diputado hizo un llamado a no esperar a situaciones extremas como la reciente muerte de Bertha Gisela
Gaytán, candidata a la alcaldía de Celaya, Guanajuato, quien perdió la vida tras ser víctima de un ataque
armado mientras realizaba actividades de campaña en San Miguel Octopan.

*LDH
*
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Santiago Taboada acude a encuentro con estudiantes de la Universidad La Salle   

(2024-04-10), De reporteros CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 00:10:18, Precio $5,000.00
Al finalizar el encuentro, al cual también fue invitada la candidata de Morena y que no quiso atender, la
comunidad estudiantil le entregó un reconocimiento a Santiago Taboada por su participación

Santiago Taboada, candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición "Va X La CDMX", atendió la invitación
de la Universidad La Salle para acudir al encuentro "Participa/Decide", en el que, ante un auditorio lleno, expuso
"Las 5 de Taboada", además de resolver las dudas de los estudiantes.

El candidato del PAN, PRI, y PRD destacó la importancia de sostener este tipo de reuniones que, dijo, permiten
el intercambio de ideas sobre lo que requiere la capital del país y, en especial, este sector de la población.

A diferencia de la candidata de Morena, que ha rechazado invitaciones de universidades, Santiago Taboada,
aseguró estar dispuesto a dialogar con ellos.

Ante un auditorio abarrotado, el candidato presentó su propuesta de Blindar la Ciudad de México, que
contempla la seguridad de los jóvenes. "Nosotros queremos que ustedes hoy saliendo de aquí, de su escuela no
los asalten, que cuando salgan de noche salgan seguros... Para mí, una de las cosas que quiero que regrese en
la Ciudad de México es que podamos salir de noche con seguridad, quiero ampliar la vida nocturna de la ciudad
hasta las 5 de la mañana".

Al delinear su propuesta de gobierno, tocó el tema del agua, en la que destacó a los alumnos que su apuesta es
implementar un amplio programa para reparar fugas, así como reutilizar y captar el agua, tal como lo hizo en la
alcaldía Benito Juárez.

"La captadora de agua de lluvia más grande de toda la Ciudad de México está en la Alcaldía Benito Juárez.
Ocupé el techo de los edificios de Benito Juárez para captar agua de lluvia... 24 millones de litros...Esto junto
con el tema de las fugas y tratar el agua con la que nos bañamos, con la que lavamos la ropa, se tiene que
reutilizar", explicó.

En materia de movilidad, consideró que se requiere una mayor inversión en el Metro, toda vez que es el sistema
de transporte que más chilangos mueve en la ciudad, y que las administraciones pasadas se olvidaron de darle
mantenimiento.

"Hay muchas zonas de la ciudad, por ejemplo, Xochimilco, que llega el tren ligero. Nosotros queremos ampliar
de Taxqueña a Xochimilco el Metro. Queremos ampliar de Barranca a San Jerónimo... quiero que cuando
salgan los jóvenes de esta ciudad y termine ese horario puedan tomar como opción también el transporte
público... Necesitamos que tengan opciones para moverse en esta ciudad de noche y queremos en algunas
rutas ampliar transportes de 24 horas... Tenemos que pensar en una ciudad que no le pide nada, nada a otra
ciudad del mundo", destacó.

La comunidad estudiantil le entregó un reconocimiento a Santiago Taboada por su participación, la cual se
destacó por la participación de los jóvenes que mostraron interés en la propuesta del candidato.

Liderazgos de Movimiento Ciudadano se suman al proyecto de Taboada en Azcapotzalco

Se suman liderazgos de Movimiento Ciudadano al proyecto de Santiago Taboada en Azcapotzalco

Santiago Taboada, candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición "Va X La CDMX", dio la bienvenida a
Carlos Fernández Tinoco y a Carlos Calderón, quienes junto con sus candidatos y candidatas a concejales por
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Contenido    7
parte de Movimiento Ciudadano, declinaron a favor de la alianza y se pusieron el chaleco del cambio.

"Hoy es momento de sumar, de coincidir, de dejar atrás las diferencias, porque hoy está en juego la Ciudad de
México, una ciudad que no funciona. La suma tiene que ver con una defensa que hicimos hace unos meses, tu
voto, Carlos, fue también decisivo para que Ernestina Godoy no fuera fiscal en esta Ciudad. Quiero reconocer
que, pese a los ofrecimientos de que encabezaras una candidatura de Morena, pudieras poner encima de esas
aspiraciones personales la convicción que nos mueve en la ciudad", destacó.

Durante un encuentro con vecinos de Azcapotzalco, Taboada reconoció la generosidad de Fernández Tinoco y
de Calderón, quienes, ya con una candidatura en la mano para reelegirse como diputado en el distrito 5o local,
así como en el distrito 3 federal, respectivamente, declinaron a casi 45 días de las votaciones, "sumar a la
oposición es lo que nos va a permitir ganar con mucho mayor margen la ciudad y eso implica también que en el
congreso podamos estar más fortalecidos".

Acompañado de Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco y de Salvador Correa, candidato a
diputado federal, el abanderado del PAN, PRI y PRD resaltó que la alianza ha venido sumando voluntades
periódicamente, "precandidatos, trabajadores del gobierno de la ciudad que, sin miedo, se han pronunciado en
favor nuestro; transportistas, liderazgos sociales, de los mercados públicos y del comercio popular que antes
creían en otro proyecto y que los decepcionó".

En este sentido, el candidato apuntó que en próximos días estará anunciando la suma de más liderazgos,
"Vamos a dejar de echar culpas y cuando gobierne Santiago Taboada vamos a poner orden en esta ciudad...
Este proyecto no pasa una semana que no sume actores de la oposición o de otro proyecto político que se
sumen al cambio y venimos por más... este proyecto está creciendo, este proyecto, no lo duden, va a ganar la
Ciudad de México".

Cabe destacar que a este proyecto de cambio también se sumaron también José Fonseca, compañero de
fórmula a de Carlos Fernández; Erick Aedo propietario de la consejalía en Miguel Hidalgo; María López y
Jimena Sosa, suplentes de la consejalía en Miguel Hidalgo; Liz Espinoza, propietaria de la consejalía en
Azcapotzalco; Claudia Hernández, suplente de la consejalía en Azcapotzalco; así como integrantes de la
coordinadora estatal de Movimiento Ciudadano, delegados de este partido en Azcapotzalco, además de
representantes propietarios y suplentes del partido ante la junta del distrito 5 en el IECM.
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En entrevista, Santiago Taboada, candidato a jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
habló sobre el debate entre los candidatos a la Presidencia.   

(2024-04-09), Canal 121 Telefórmula, López-Dóriga, Joaquín López-Dóriga, (Entrevista) - 14:16:45,
Duración: 00:12:57 Precio $1,121,990.00
En entrevista, Santiago Taboada, candidato a jefe de Gobierno de la Ciudad de México, habló sobre el debate
entre los candidatos a la Presidencia. Comentó que estuvo presente en el debate en las instalaciones del INE
ya que lo invitó Xóchitl Gálvez. Agregó que el IECM buscó a quienes hacen producciones de este tipo, por lo
que consideró que en el caso del debate del domingo, se debió hacer lo mismo. Además, comentó que ha
sabido nada de Clara Brugada después del debate entre los candidatos locales y aseguró que él se prepara
para el próximo debate, en el que hablarán del tema del agua, combate a la corrupción y transparencia. Criticó
que en la alcaldía Benito Juárez haya empezado a salir agua contaminada en varias colonias y Martí Batres,
jefe de Gobierno de la CDMX, dijo que contenía aceites, acción que el candidato descalificó, pues provocó
daños en las personas. También aseguró que el Gobierno de la CDMX no ha hecho nada en materia de
seguridad y como ejemplo está que hayan ejecutado a una mujer afuera del Metro Bellas Artes. Además,
desalojaron a las personas de la Línea 1 pese a que la acaban de reinaugurar. Respecto al tema de salud,
aseguró que el IMSS Bienestar no ha funcionado y comentó que la misma población pide que regrese el Seguro
Popular. Joaquín López-Dóriga, conductor, recordó que Alejandro Encinas, Marcelo Ebrard, Miguel Ángel
Mancera, actual senador, y Claudia Sheinbaum no han hecho nada en la CDMX. Santiago Taboada aseguró
que el mismo grupo político ha gobernador desde hace más de 20 años. Además, criticó que Clara Brugada no
hizo nada de lo que presume en la alcaldía Iztapalapa. También comentó que no han podido comprobar nada
de lo que le acusan y señaló que Ernestina Godoy busca el fuero en el Senado ya que cometió muchas
irregularidades.
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En entrevista, Santiago Taboada, candidato a jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
habló sobre el debate entre los candidatos a la Presidencia.   

(2024-04-09), 103.3 Radio Fórmula, López-Dóriga, Joaquín López-Dóriga, (Entrevista) - 14:16:45,
Duración: 00:12:57 Precio $2,397,040.00
En entrevista, Santiago Taboada, candidato a jefe de Gobierno de la Ciudad de México, habló sobre el debate
entre los candidatos a la Presidencia. Comentó que estuvo presente en el debate en las instalaciones del INE
ya que lo invitó Xóchitl Gálvez. Agregó que el IECM buscó a quienes hacen producciones de este tipo, por lo
que consideró que en el caso del debate del domingo, se debió hacer lo mismo. Además, comentó que ha
sabido nada de Clara Brugada después del debate entre los candidatos locales y aseguró que él se prepara
para el próximo debate, en el que hablarán del tema del agua, combate a la corrupción y transparencia. Criticó
que en la alcaldía Benito Juárez haya empezado a salir agua contaminada en varias colonias y Martí Batres,
jefe de Gobierno de la CDMX, dijo que contenía aceites, acción que el candidato descalificó, pues provocó
daños en las personas. También aseguró que el Gobierno de la CDMX no ha hecho nada en materia de
seguridad y como ejemplo está que hayan ejecutado a una mujer afuera del Metro Bellas Artes. Además,
desalojaron a las personas de la Línea 1 pese a que la acaban de reinaugurar. Respecto al tema de salud,
aseguró que el IMSS Bienestar no ha funcionado y comentó que la misma población pide que regrese el Seguro
Popular. Joaquín López-Dóriga, conductor, recordó que Alejandro Encinas, Marcelo Ebrard, Miguel Ángel
Mancera, actual senador, y Claudia Sheinbaum no han hecho nada en la CDMX. Santiago Taboada aseguró
que el mismo grupo político ha gobernador desde hace más de 20 años. Además, criticó que Clara Brugada no
hizo nada de lo que presume en la alcaldía Iztapalapa. También comentó que no han podido comprobar nada
de lo que le acusan y señaló que Ernestina Godoy busca el fuero en el Senado ya que cometió muchas
irregularidades.
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AZCAPOTZALCO

Declinan a favor de

Santiago Taboada
Se suman liderazgos de Movimiento

Ciudadano al proyecto del
abanderado de Va X La CdMx

GENOVEVA ORTIZ

antiago Taboada, candidato a la

S Jefatura de Gobierno por la coali-

ción Va X La CdMx, dio la bienve-

nida a Carlos Fernández Tinoco y
a Carlos Calderón, quienes junto

con sus candidatos y candidatas a conceja-
les por parte de Movimiento Ciudadano, de-

clinaron a favor de la alianza y se pusieron
el chaleco del cambio.

"Hoy es momento de sumar, de coinci-

dir, de dejar atrás las diferencias, porque

hoy está en juego la Ciudad de México,
una ciudad que no funciona.

"La suma tiene que ver con una defen-

sa que hicimos hace unos meses, tu voto,
Carlos, fue también decisivo para que Er-

nestina Godoy no fuera fiscal en esta Ciu-

dad. Quiero reconocer que, pese a los

ofrecimientos de que encabezaras una

candidatura de Morena, pudieras poner
encima de esas aspiraciones personales la

convicción que nos mueve en la ciudad",
destacó.

Durante un encuentro con vecinas y
vecinos de Azcapotzalco, Taboada reco-

noció la generosidad de Fernández Ti-

noco y de Calderón, quienes, ya con una

candidatura en la mano para reelegirse
como diputado en el distrito 5° local, así

como en el distrito 3 federal, respectiva-
mente, declinaron a casi 45 días de las

votaciones, "sumar a la oposición es lo

que nos va a permitir ganar con mucho

mayor margen la ciudad y eso implica
también que en el congreso podamos
estar más fortalecidos".

Acompañado por Margarita Saldaña,
candidata a la alcaldía Azcapotzalco y de
Salvador Correa, candidato a diputado fe-

deral, el abanderado del PAN, PRI y PRD

resaltó que la alianza ha venido sumando

voluntades periódicamente, "precandida-
tos, trabajadores delgobierno de la ciudad

que, sin miedo, se han pronunciado en fa-

vor nuestro; transportistas, liderazgos so-

ciales, de los mercados públicos y del co-

mercio popular que antes creían en otro

proyecto y que los decepcionó".
En este sentido, el candidato apuntó

que en próximos días estará anunciando

la suma de más liderazgos, "Vamos a dejar
de echar culpas y cuando gobierne San-

tiagoTaboada vamos a ponerorden en es-

ta ciudad. Este proyecto, no pasa una se-

mana que no sume actores de la oposición
o de otro proyecto político que se sumen

al cambio y venimos por más... este pro-

yecto está creciendo, este proyecto, no lo

duden, va a ganar la Ciudad de México".
Cabe destacar que a este proyecto de

cambio también se sumaron también

José Fonseca, compañero de fórmula a

de Carlos Fernández; Erick Aedo, pro-

pietario de la consejalía en Miguel Hi-

dalgo; María López y Jimena Sosa, su-

plentes de la consejalía en Miguel Hidal-

go; Liz Espinoza, propietaria de la con-

sejalía en Azcapotzalco; Claudia

Hernández, suplente de la consejalía en

Azcapotzalco; así como integrantes de la

coordinadora estatal de Movimiento

Ciudadano, delegados de este partido en

Azcapotzalco, además de representan-
tes propietarios y suplentes del partido
ante la junta del distrito 5 en el IECM.
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"Vamos a dejar de echar

culpas y cuando gobierne
Santiago Taboada vamos a

poner orden en esta ciudad...
Este proyecto, no pasa una

semana que no sume actores

de la oposición"

VIENE

El candidato apuntó que en los próximos días estará anunciando la suma de
más liderazgos /CORTESÍA
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Suma Taboada a diputado Fernández Tinoco que estaba con MC
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://capital-cdmx.org/suma-taboada-a-diputado-fernandez-tinoco-que-estaba-con-mc/

Santiago Taboada dio hoy la bienvenida a Carlos Fernández Tinoco y a Carlos Calderón, quienes junto con sus
candidatos y candidatas a concejales por parte de Movimiento Ciudadano declinaron a favor de la alianza
opositora.

"Hoy es momento de sumar, de coincidir, de dejar atrás las diferencias, porque hoy está en juego la Ciudad de
México, una ciudad que no funciona.

"La suma tiene que ver con una defensa que hicimos hace unos meses, tu voto, Carlos, fue también decisivo para
que Ernestina Godoy no fuera fiscal en esta Ciudad", le dijo Taboada al legislador al recordarle su rechazo a la
ratificación de la entonces fiscal.

El abanderado a jefe de gobierno reveló que, pese a los ofrecimientos de Morena para que Tinoco encabezara una
candidatura, éste decidió su apoyo por la oposición.

Durante un encuentro con vecinas y vecinos de Azcapotzalco, Taboada reconoció la generosidad de Fernández
Tinoco y de Calderón.

Esto porque ya tenían una candidatura en la mano para reelegirse como diputado en el distrito 5 local, así como
en el distrito 3 federal, respectivamente.

Su declinación se da a casi 45 días de las votaciones.

"Sumar a la oposición es lo que nos va a permitir ganar con mucho mayor margen la ciudad y eso implica
también que en el Congreso podamos estar más fortalecidos", añadió Taboada.

Acompañado de Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco y de Salvador Correa, candidato a
diputado federal, Taboada destacó que la alianza ha sumado voluntades periódicamente.

El abanderado opositor dijo que su proyecto ha sumado a precandidatos, trabajadores del gobierno de la ciudad,
transportistas, liderazgos sociales, locatarios de los mercados públicos y del comercio popular.

El candidato del bloque PAN-PRI-PRD aseguró que en los próximos días estará anunciando la suma de más
liderazgos.

Destacó que a este proyecto de cambio también se sumaron José Fonseca, compañero de fórmula a de Carlos
Fernández.

Se integra Erick Aedo propietario de la concejalía en Miguel Hidalgo; María López y Jimena Sosa, suplentes de
la concejalía en Miguel Hidalgo; Liz Espinoza, propietaria de la concejalía en Azcapotzalco; Claudia Hernández,
suplente de la concejalía en Azcapotzalco.

Además, integrantes de la coordinadora estatal de Movimiento Ciudadano, delegados de este partido en
Azcapotzalco, además de representantes propietarios y suplentes del partido ante la junta del distrito 5 en el
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Impugna la CDMX candado a Batres   

(2024-04-09), Reforma.com (sitio), Selene Velasco, (Nota Informativa) - 09:42:11, Precio $86,300.00
El Gobierno de la CDMX impugnó las medidas cautelares que estableció el Instituto Electoral (IECM) tras
concluir que el Mandatario, Martí Batres, tuvo intromisión en el proceso de campañas al emitir comentarios de
carácter político electoral contra el candidato de Oposición, después del primer debate por la Jefatura de
Gobierno.
"No solo impugnamos las medidas cautelares, impugnamos también la resolución misma", continuó.

El Jefe de Gobierno presumió que si le piden bajar tuits o archivos de sus comentarios lo hará, porque
consideró que logró que sus pronunciamientos se difundieran antes de tener que eliminarlos de medios
oficiales.

Sin embargo, amagó con que seguirá pronunciándose en temas políticos, pese a que la veda electoral prohíbe
que funcionarios intervengan en las campañas debido a que se arriesga la imparcialidad del proceso y que se
prohíbe difundir logros gubernamentales si no son campañas de salud, protección civil o servicios educativos.
"Ya en su momento se aclaró, cuando hubo alguna mentira la aclaramos, ya se difundió nuestra aclaración, así
es que no tenemos ningún problema en aplicar esas medidas cautelares", dijo.

"Y lo que sí quiero subrayar también es que nunca vamos a guardar silencio frente a la mentira, frente a la
calumnia, si tenemos que aclarar, lo vamos a aclarar", enfatizó.

Batres reclamó que el diputado del PAN Federico Döring denunciara su intromisión ante el IECM.

El fin de semana, el legislador del blanquiazul acusó que desde la Consejería Jurídica del Gobierno de la CDMX
se le persigue y que buscan que se concrete un proceso penal en su contra.
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Dice Batres que no presentó denuncia penal al impugnar medida cautelar que hizo el
IECM   

(2024-04-09), El Informante (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 07:14:13, Precio $59,119.00
El jefe del Ejecutivo de la capital del país aseguró que nunca guardarán silencio frente a la mentira, a la
calumnia.

El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, aclaró que no presentaron ninguna
denuncia penal que acompañe a la imputación que realizaron en torno a la medida cautelar impuesta en su
contra el pasado 26 de marzo por el Instituto Electoral local, debido a presunta injerencia en el proceso
electoral.

"El Gobierno como tal no podría hacerlo jurídicamente hablando pues no hay tal, más bien hay una reacción
tardía de alguna persona pero como decía nosotros lo que hicimos fue impugnar una decisión que
consideramos equívoca por parte de Instituto Electoral de la Ciudad de México entre otras razones por que es
una decisión sin fundamento jurídico por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de México porque quien la
presenta, no tiene legitimación para haberlo".

Sin mencionar su nombre, el mandatario se refirió a Federico Döring, coordinador de campaña de Santiago
Taboada, candidato de la coalición "Va X la CDMX" a la Jefatura de Gobierno, mencionó que no tiene la
personalidad jurídica para hacerlo pues no es de las personas señaladas por la ley que pueden presentar este
tipo de recursos.

"En su momento como se acuerdan señalamos que es una persona servidora pública lo cual es contradictorio
con el tipo de señalamientos que hacen pues ellos se quejan que siendo nosotros servidores públicos, emítanos
alguna opinión y bueno es un servidor público y hasta coordinador de una campaña y eso lo impugnamos
también, no solo impugnamos las medidas cautelares sino la resolución misma e impugnamos que se haya
admitido sin que la persona que presentó la impugnación tuviera la legitimación necesaria para hacerlo".

Batres Guadarrama detalló que si les presentan medidas cautelares como bajar algún tuit o bajar de los
archivos de comunicación social determinada frase o de omitir alguna expresión de determinado video pues se
hará.

"De todas formas ya hicimos la aclaración correspondiente, ya en su momento se aclaró cuando hubo alguna
mentira la aclaramos, ustedes tomaron nota de ellos, ya salió en medios, ya se difundió nuestra aclaración así
que no tenemos ningún problema en aplicar esas medidas cautelares".

Por último, el jefe del Ejecutivo local aseguró que nunca guardarán silencio frente a la mentira, a la calumnia.

"Si tenemos que aclarar, algo lo vamos a aclarar pues sería indigno guardar silencio frente a una falsedad,
entonces siempre que haya una fake News haremos la aclaración correspondiente".

Al cuestionarle si existe alguna prohibición para que hagan ese tipo de aclaraciones, Batres Guadarrama dijo
que no podrían porque se trata de hechos concretos.
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AMLO anda muy salsita   

(2024-04-10), SDP Noticias (sitio), Verónica Malo Guzmán, (Nota Informativa) - 05:37:19, Precio
$85,100.00
"El Maestro dice: el pródigo es arrogante y el avaro es mezquino. Es preferible la mezquindad a la arrogancia."

CONFUCIO

"El hombre selecto no es el petulante que se cree superior a los demás, sino el que se exige más que a los
demás."

JOSÉ ORTEGA Y GASSET

"Provocación

En tus ojos hay clara provocación

En tu inquieta mirada, provocación

Y en tus suaves palabras, provocación."

RAPHAEL

¡Milagro! Esta semana López Obrador no ha estado en plan de víctima eterna. Al revés, anda envalentonado;
muy crecidito y contento. El desmán que él provocó con Ecuador tiene muchas y variadas consecuencias. Le
dio gasolina y capital político. El principal ha sido el muy lógico apoyo nacional e internacional que se le ha dado
a México y a su gobierno. Lo realizado por el gobierno ecuatoriano en contra de nuestra embajada se debe
condenar sin tapujos.

Que López Obrador "ayudó" a que aquello sucediera se cuece aparte. Pero a lo que voy: ahora, con los vientos
a favor, nuestro primer mandatario agarró nuevo bríos esta semana.

Se mete en todo; viola la ley electoral sin pudor alguno, hace trizas las relaciones exteriores, nuevamente
coquetea con ser el candidato eterno y hasta suspiró en plan de regaño a su heredera que no le fue mal a
Claudia en el debate... Ya lo han dicho (Salvador García Soto, el primero, en su columna de ayer en El
Universal), el presidente se molestó de que la candidata oficial no "defendiera" lo suficiente a sus hijos y a su
gobierno federal en el primer debate presidencial.

Valdría la pena preguntarse lo siguiente: ¿será capaz de aplicarle una jugarreta a Claudia tipo la que Salinas le
propinó a Colosio? Y, ¿hasta dónde debe ella "defender" a la prole López Beltrán y a sus amigos y hasta dónde
debe intentar ganar la contienda para luego gobernar sin mayor mácula?

Si López Obrador contestara a esa interrogante, diría que la culpa radica en los neoliberales y que todo su
régimen está limpio. Eso a pesar de que sus integrantes provienen del mismo PRIAN que tanto denuesta; y es
que, una vez envueltos en el obradorismo, la "amnesia" hace estragos...

En resumidas cuentas, el inquilino de Palacio lanzó su proclama: "A México se le respeta", si bien aún no
especifica qué significa esto y qué hará al respecto. Porque algo es cierto: a Ecuador, él NO lo respeta; ¡pero a
México tampoco! ¿O la situación en la que tiene sumergido al sector salud (tasas de vacunación y descenso en
la expectativa de vida incluidos) habla de respeto al pueblo mexicano?
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Las cosas como son: para López Obrador lo de Glas fue pretexto para continuar con su proselitismo electoral y
también para que nosotros nos convenzamos de que México es asilo de delincuentes acusados, entre otros
menesteres, de tener lazos con el narco.

Estamos viviendo tiempos inéditos. Nunca nos imaginamos el ataque del régimen de Noboa a nuestra
embajada en Quito, Ecuador. Aunque tampoco el ataque verbal de López Obrador contra el mandatario
ecuatoriano, acusándolo entre otras cosas de instigar y estar detrás del asesinato de un candidato
presidencial...

Como que ya va siendo momento de tener una agencia nacional (con monitoreo ciudadano apartidista) que
verifique la veracidad de las afirmaciones que presidente y candidatos al menos los aspirantes a la Presidencia
y gubernaturas profieren todos los días. Por lo pronto, falso de toda falsedad lo que AMLO dijo de Noboa. Tan
falso que la misma hija del finado salió a solicitarle a nuestro titular del Ejecutivo federal que no metiera a su
padre en estos sucios menesteres de la grilla política y que no se inmiscuya en la política ecuatoriana.

Ante los ataques de López Obrador y su actitud prepotente y muy "salsita" en contra de Daniel Noboa, este
último le contestó: "La justicia no se negocia... nos estamos jugando el país".

Por cierto, en un discurso diametralmente opuesto al "abrazos y no balazos", Noboa tenía diversas alternativas
cuando México por fin le otorgó el asilo político a Glas (no se olvide que desde diciembre estaba escondido en
nuestra embajada y México no le había concedido "estatus" al ex funcionario). En el abanico de opciones que
contemplaba, no podía darse el lujo de que Glas escapara. Por lo cual, el violentar nuestro territorio, para él se
trató de mandar un mensaje...

Este año, tanto en México como en Estados Unidos y en Ecuador, habrá elecciones. Y en Ecuador, en dos
semanas, una consulta popular...

Recordar, asimismo, que Glas estaba preso, condenado por diversos delitos y que la razón por la cual salió de
prisión es por la presión que hizo el narco sobre una juez...

López Obrador tiene a su favor a todos los que condenamos la irrupción que hizo el gobierno ecuatoriano. Pero
sobre todo tiene claridad por cuanto a sus propósitos electorales en México. El muy salsita aprovecha,
entonces, para vapulear a Denise Maerker y a Manuel López San Martín por las preguntas que se plantearon en
el pasado debate presidencial...

El subconsciente lo traiciona. Actúa como si él fuese candidato a la Presidencia y viola la ley electoral. AMLO no
está guardando silencio en esta temporada electoral, prudencia vital para garantizar la equidad comicial. Se
envalentona y se vuelca a violentarla.

El peleón del barrio (latinoamericano) acumula pleitos con Panamá, Ecuador, Bolivia, Perú, Argentina
(bienvenidos al club de la pelea) y hasta con España. Y todo bajo la máxima mentada pero no acatada de la
soberanía de los pueblos y la NO intromisión en sus asuntos. Ajá...

López Obrador anda envalentonado, muy salsita. ¿Esto hasta cuándo le durará?

Giros de la Perinola

- El IECM (Instituto Electoral de la Ciudad de México) impuso medidas cautelares a Martí Batres por inmiscuirse
en las campañas electorales; emitió comentarios en contra de Santiago Taboada después del primer debate
local en la contienda por la jefatura de gobierno de la capital. Queda claro que, a este señor, jugar de manera
justa, atendiendo las reglas, le es claramente imposible.
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- El exvicepresidente ecuatoriano Jorge Glas fue internado en el hospital por una sobredosis de medicamentos.
Ya regresó a la cárcel, pero ¿a quien le conviene que guarde silencio? Ciertamente no al gobierno ecuatoriano.
¿Quién le dio una sobredosis de medicinas en la cárcel?

- Ha trascendido que López Obrador ha estado mandando medicamentos oncológicos a Ecuador. Por supuesto,
no ha dado cuenta de lo anterior al 'pueblo bueno y sabio' de México. Aquí, en territorio nacional, medicinas y
tratamientos siguen escaseando, y los niños mexicanos con cáncer siguen muriendo. Y, no, no lucro con la
desgracia al escribir sobre ello.
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Quedan, ahora, en manos del Tribunal de Justicia Administrativa

Demoran los juicios
por recurso vecinal

Molesta en Romero

de Terreros cambio

de proyecto que hizo

la Alcaldía Coyoacán
ALEJANDRO LEÓN

Vecinos de Romero de Terre-

ros, en Coyoacán, presenta-
ron una denuncia en el Tri-
bunal de Justicia Administra-
tiva porque consideraron que
la Alcaldíacambió de manera

irregular el proyecto de Pre-

supuesto Participativo 2023.
Sin embargo, dicha ins-

tancia podría tardar hastaaño

medio en emitir unasenten-

cia, cuando antes el Tribunal
Electoral local podía resol-
verlo en máximo seis meses.

La Sala Regional de la
Ciudad de Méxicodeterminó

quenoes materia electoral los
reclamos de los ciudadanos
a las alcaldías por modificar
indebidamente los proyectos

Ahora. los vecinos deben
recurrir al Tribunal de Justi-
cia Administrativa para ini-
ciar un juicio de nulidad

Colonos de Romero de
Terreros presentaron una de-
manda en esteúltimo. debido
a que senalaron que la Alcal-
día no respetó los resultados
de una asambleavecinal que
determinó que el proyecto a

implementarse sería el retiro
de muérdago.

El proyecto ganador del
Presupuesto Participativo 2023
consistía en el controlde calles
de la Colonia mediante la ins-
talación de plumas viales, con

una partida de 617 mil pesos.
Sin embargo, la Secreta-

ría de Movilidad de la Ciu-
dad declaró como inviable
la iniciativa

Tras lo cual, se llevó ca-

bo una asamblea ciudadana,
con presencia de personal del

Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM), para
que se eligiera otro proyecto

Los vecinos decidieron
que fuera el retiro de muér-

dago, sin embargo, el promo-
ventede las plumasviales la
Alcaldía decidieron empezar
a colocar cámaras de vigilan-
cia. denunciaron.

"Entonces alegamos, >có-
mo van ser cámaras, si no

estaban dentro del proyecto?
es algo excedente que quiere
(el Alcalde) Giovanni, como

en todas las demás colonias,
donde les hametido cámaras
sin que la gente los quiera",
acusó Tita de Fernández, ve-

cina de Romero de Terreros.
Mauricio Huesca, con-

sejero del IECM, reconoció
la lentitud del Tribunal de
Justicia Administrativa para
emitir sentencias.

"Prácticamente, sale peor,
con toda honestidad. la ver-

dades que la justicia electoral
es mucho más rápida que la

justicia administrativa.
"En la justicia electoral no

tienen que dar garantía los ciu-
dadanos para reparación del
daño dañopatrimonial alEs-
tado, del otro lado sí tendrían

pagar una fianza por parte de
los interesados al momento
de presentar un juicio de nu-

lidad". explicó en entrevista.

EXTEMPORÁNEA
Consultada al respecto, la
Alcaldía Coyoacán señaló

que notificó a los vecinos y
al IECM la ejecución de la

parte correspondiente del
proyecto ganador del Presu-

puesto Participativo 2023 en

Romero de Terreros, el cual

fue declarado como inviable.

Dicha parte correspon-
diente consiste en la instala-
ción de cámaras de video vi-

gilancia, tras lo cual. vecinos
llevaron cabo unaasamblea

para elegir el retiro del muér-

dago, pero la reunión fue ex-

temporánea.
Con ello. exhibió que re-

cibió el aval del IECM para
llevar cabo la instalaciónde
las cámaras, como lo decidie-
ron los propios vecinos, dijo.

"La Alcaldía solicita al
IECM su valoracióny criterio
sobre la posibilidad legal de

que una Asamblea Ciudadana
pudieracambiarel sentido del

proyecto ganador", mencionó

Tita de Fernández,
vecina

Esalgo
excedenteque

quiere (elAlcalde)
Giovanni, como

en todas lasdemás

colonias, donde les

ha metido cámaras

sin que lagente los

quiera".
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El ejercicio vecinal de 2023 terminó con la instalación de estas
cámaras de videovigilancia,cuestionadas por los residentes.
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En la Magdalena Contreras proliferaron las
edificaciones ilegales en detrimentovecinal

Gobiernos van y vienen sin atender
las quejas de afectación en el abasto
de agua // El alcalde busca relegirse

LAURA GÓMEZ FLORES

Pese al constante cambio de go-
biernos en la alcaldía Magdalena
Contreras, entre los habitantes

permea la preocupación por la

proliferación de edificios ilegales
que afectan el suministro de agua.

En los pasados nueve años la
demarcación cambió de gobier-
nos con ideologías distintas, es

decir, ha sido administrada tanto

por partidos de izquierda como

de derecha de manera alternada
cada tres años. En 2015 gobernó
el priísmo por conducto de Fer-
nando Mercado Guaida, en 2018

llegó Morena con Patricia Ortiz y
en 2021 volvió a manos del PRI con

Luis Gerardo Quijano, quien aho-
ra pretende relegirse como alcalde

por otros tres años.
Aun con los cambios de gobier-

no, los vecinos acusan que no han
sido escuchadas sus quejas sobre
la construcción de edificios ilega-
les, las cuales han traspasado los

trienios sin que sean atendidas.
Uno de los ejemplos se encuentra

en San Jerónimo, donde el uso de
suelo permitido es de dos niveles,
pero hay varias edificaciones que
sobrepasan el número de pisos o

construyen más metros de los au-

torizados.
Tan solo en cerrada de Galena nú-

mero 6, el ex jefe delegacional Fer-
nando Mercado aprobó la construc-

ción en 750 metros cuadrados de

tres casas, "ahora resulta que son

ocho departamentos en 3 mil 600

metros cuadrados", denunciaron.
Rosario Moreno recordó que la

ex alcaldesa Patricia Ortiz paró la

obra, pero su sucesor, Luis Gerardo

Quijano, "se hizo de la vista gorda
para que se terminara la obra negra
y presentaran el aviso de termina-
ción, que fue aprobado por afirma-
tiva ficta".

Su administración, señaló,
"nunca verificó ni revisó si la
constructora contaba con los do-

cumentos y permisos requeridos,
y menos pensó en medidas de mi-

tigación, cuando en Galeana con-

fluyen seis vialidades, que ya están

colapsadas".
Además, indicó, "atacó" a inte-

grantes de la comunidad indígena
de Calyapulco San Jerónimo Lídi-

ce, bloqueándoles sus proyectos
de presupuesto participativo y lle-
vándoles a presentar una denuncia

por violencia política, por lo que el
Instituto Electoral de la Ciudad de

México emitió medidas cautelares.
Habitantes de otros pueblos co-

lonias denunciaron que esta admi-
nistración se caracterizó por "dar

permisos" para construir diversos
desarrollos, pese a la problemática
de la falta del agua.

Pese a que la alcaldía Magdale-
na Contreras es un "proveedor de

agua" para la ciudad, la demanda

de líquido por su gente es atendida

por tandeo, porque "la han desvia-
do para esos grandes proyectos,
ocasionando ya peleas entre los
habitantes por tenerla".

Afectación al ambiente

En tanto, el incremento de puestos
de comida y chelerías ha afectado
zonas ambientales, como Los Dí-

namos, "donde cada vezse extraen

más toneladas de basura porque
las autoridades no los cuidan y la

gente menos"; otra zona afectada,
acusaron, es el río Magdalena, don-
de autoridades delgobierno central
detectaron desde 2020 rastros de
contaminación antropogénica, que
es la que tiene que vercon acciones
del ser humano.
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En entrevista, Esther Mejía Bolaños, candidata por Movimiento Ciudadano a la Alcaldía
de Álvaro Obregón, habló sobre sus propuestas de campaña.   

(2024-04-09), Canal 150 El Financiero Bloomberg, El Financiero Bloomberg, Omar Cepeda, (Entrevista) -
17:40:11, Duración: 00:08:30 Precio $394,230.00
En entrevista, Esther Mejía Bolaños, candidata por Movimiento Ciudadano a la Alcaldía de Álvaro Obregón,
habló sobre sus propuestas de campaña. Esther Mejía Bolaños comentó que con Movimiento Ciudadano están
buscando un cambio en la Ciudad de México y que se hagan los nuevos proyectos en la Alcaldía de Álvaro
Obregón. Destacó que hay muchas deficiencias en la Alcaldía de Álvaro Obregón, como las presas que se
encuentran contaminadas y atender la inseguridad que hay en la alcaldía. Agregó que está proponiendo que
exista el programa de "Médico en tu casa" que se aplicó en la Alcaldía de Xochimilco, pero ahora en la Alcaldía
de Álvaro Obregón. Añadió que en la Alcaldía de Álvaro Obregón han tenido al PRIAN y Morena, en donde
todos solo ven por los suyos y no por los ciudadanos. Destacó que la Alcaldía de Álvaro Obregón ha trabajado
con la sociedad civil, en donde les ha brindado ayuda a los ciudadanos como cirugías, trasplantes, uniformes,
libros, ayudas a los ciudadanos en el transporte y entre otras ayudas. Señaló que debe de haber un Gobierno
no humille y lastime a los ciudadanos, por lo que es importante que se atiendan las necesidades de los
ciudadanos. Sobre el debate que está organizando el Instituto Electoral de la Ciudad de México informó que
estará dispuesta a competir en este debate que se estará llevando a cabo en la Alcaldía de Álvaro Obregón.
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